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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística 

y Geográfica.   

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Armando González Escoto.      

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES.    

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de diciembre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018.     

7. Turno a Comisión. Gobernación y Población 

 

II.- SINOPSIS 

Producir y difundir información estadística y geográfica de interés nacional de calidad, pertinente y oportuna que coadyuve al uso 

adecuado del territorio y contar con la información de los asentamientos humanos, los cuales serán clasificados de acuerdo a su riesgo, 

ubicación y de acuerdo al ordenamiento territorial y urbano entre lo rural y lo urbano.   

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0524-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-D y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 26 apartado B, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

ESTADÍSTICA Y GEOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 17.- El Sistema contará con los siguientes 

Subsistemas Nacionales de Información: 

 

I. a II.- ... 

 

III.-  Geográfica y del Medio Ambiente, y 

 

 

IV.- … 

 

Cada Subsistema tendrá como objetivo producir, integrar y 

difundir Información Demográfica y Social; Económica y 

Financiera, Geográfica y del Medio Ambiente, y de Gobierno, 

Seguridad Pública e Impartición de Justicia, según corresponda. 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica  

 

Único. Se reforman los artículos 17, fracción III; 19; 26; 27, 

párrafos primero y segundo; 28, fracciones II y III; y 29 y fracción 

III, así como el título de la sección III; y se adicionan un tercer 

párrafo al artículo 27 y la fracción IV al artículo 28 de la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 17. El sistema contará con los siguientes subsistemas de 

información: 

 

I. y II. ... 

 

III. Geográfica del Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial 

y Urbano , y 

 

IV. ... 
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El Instituto deberá emitir las disposiciones generales para 

regular el funcionamiento de los Subsistemas Nacionales de 

Información. 

 

La Junta de Gobierno, previa opinión favorable del Consejo, 

podrá crear otros Subsistemas que sean necesarios para el 

adecuado funcionamiento del Sistema. 

 

ARTÍCULO 19.- Formarán parte de los Subsistemas: los 

Comités Ejecutivos de Información Demográfica y Social, de 

Información Económica, de Información Geográfica, del Medio 

Ambiente, y de Información de Gobierno, Seguridad Pública e 

Impartición de Justicia; los Comités Técnicos Especializados que 

se constituyan en términos de lo dispuesto en esta Ley, así como 

las Unidades del Estado. 

 

SECCIÓN III 

Del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del 

Medio Ambiente 

 

ARTÍCULO 26.- El Subsistema Nacional de Información 

Geográfica y del Medio Ambiente, en su componente geográfico, 

generará como mínimo los siguientes grupos de datos: marco de 

referencia geodésico; límites costeros, internacionales, de las 

entidades federativas, municipales y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México; datos de relieve continental, 

insular y submarino; datos catastrales, topográficos, de recursos 

naturales y clima, así como nombres geográficos. A este 

componente también se le denominará Infraestructura de Datos 

Espaciales de México. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 19.  Formarán parte de los subsistemas los Comités 

Ejecutivos de Información Demográfica y Social, de Información 

Económica, de Información Geográfica, del Medio Ambiente, 

Ordenamiento Territorial y Urbano , y de Información de 

Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia; los 

Comités Técnicos Especializados que se constituyan en términos 

de lo dispuesto en esta ley, así como las unidades del Estado. 

 

Sección IIIDel Subsistema Nacional de Información Geográfica, 

del  Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano  

 

 

Artículo 26.  El Subsistema Nacional de Información Geográfica 

del Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano , en 

su componente geográfico, generará como mínimo los siguientes 

grupos de datos: marco de referencia geodésico; límites costeros, 

internacionales, de las entidades federativas, municipales y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; datos de 

relieve continental, insular y submarino; datos catastrales, 

topográficos, de recursos naturales y clima, así como nombres 

geográficos. A este componente también se le denominará 

infraestructura de datos espaciales de México 
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ARTÍCULO 27.- El Subsistema Nacional de Información 

Geográfica y del Medio Ambiente, en su componente del medio 

ambiente, procurará describir el estado y las tendencias del medio 

ambiente, considerando los medios naturales, las especies de 

plantas y animales, y otros organismos que se encuentran dentro 

de estos medios. 

 

El Subsistema referido en el párrafo anterior, deberá generar, 

como mínimo, indicadores sobre los siguientes temas: atmósfera, 

agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos. 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 28.- El Instituto elaborará, con la colaboración de 

las Unidades, los indicadores a que se refieren los dos artículos 

anteriores a partir de la información básica proveniente de: 

 

I. … 

 

 

II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos 

naturales y medio ambiente, y 

 

Artículo 27. El Subsistema Nacional de Información Geográfica 

del Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial y Urbano , en 

su componente del medio ambiente, procurará describir el estado 

y las tendencias del medio ambiente, considerando los medios 

naturales, las especies de plantas y animales, y otros organismos 

que se encuentran dentro de estos medios. 

 

El subsistema referido en el párrafo anterior, deberá generar, 

como mínimo, indicadores sobre los siguientes temas: atmósfera, 

agua, suelo, flora, fauna, residuos peligrosos, residuos sólidos, 

crecimiento ordenado de los asentamientos humanos, de 

movilidad urbana, prevención de riesgos y desastres, e 

infraestructura para el enlace territorial.  

 

En su componente de ordenamiento territorial y urbano 

estimará el crecimiento territorial urbano, la identificación de 

nuevos asentamientos humanos, la identificación de 

asentamientos humanos en zonas de alto riesgo, la relación 

entre lo urbano y lo rural.  

 

Artículo 28. El instituto elaborará, con la colaboración de las 

unidades, los indicadores a que se refieren los dos artículos 

anteriores a partir de la información básica proveniente de 

 

I. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos 

Naturales; 

 

II. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos 

naturales y medio ambiente, así como de ordenamiento 

territorial y urbano;  
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III. Los registros administrativos que permitan obtener 

Información en la materia. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

ARTÍCULO 29.- Cada Subsistema contará con un Comité 

Ejecutivo que se integrará por un Vicepresidente de la Junta de 

Gobierno, designado por el Presidente del Instituto, quien lo 

presidirá, y por los coordinadores de las Secretarías que a 

continuación se señalan para cada Subsistema Nacional de 

Información: 

 

I.- a II.- ... 

 

 

 

III.-  Geográfica y del Medio Ambiente: Los coordinadores de las 

secretarías de la Defensa Nacional; de Marina; del Medio 

Ambiente y Recursos Naturales; de Energía, y de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

 

 

IV.-  Gobierno, Seguridad Pública e Impartición de Justicia: Los 

coordinadores de las secretarías de Gobernación; de la Función 

Pública; de Hacienda y Crédito Público; de la Defensa Nacional 

y de Marina; de la Comisión Nacional de Seguridad; de la 

Procuraduría General de la República; por el representante del 

Poder Judicial de la Federación y del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como por los 

 

III. Los registros administrativos que permitan obtener 

Información en la materia; y  

 

IV. El Sistema de Información Territorial y Urbano  

 

Artículo 29. Cada subsistema contará con un comité ejecutivo 

que se integrará por un vicepresidente de la junta de gobierno, 

designado por el presidente del instituto, quien lo presidirá, y por 

los coordinadores de las secretarías que a continuación se señalan 

para cada subsistema nacional de información: 

 

 

I.  Demográfica... 

 

II.  Económica... 

 

III.  Geográfica del Medio Ambiente, Ordenamiento Territorial 

y Urbano : Los coordinadores de las secretarías de la Defensa 

Nacional; de Marina; del Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

de Energía; de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación; y de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano.  
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representantes del grupo de entidades federativas a que se refiere 

esta Ley, a través de las instituciones responsables de la 

información y temas relacionados con la gestión de las 

instituciones públicas en los temas de gobierno, seguridad 

pública e impartición de justicia. 

 

Por acuerdo de la mayoría de los miembros de cada Comité 

Ejecutivo, se podrá invitar a participar como miembro del mismo 

a representantes de otras Unidades o determinarse la necesidad 

de reducir el número de miembros. 

 

A las sesiones de los Comités a que se refiere este artículo podrán 

asistir los invitados que cada Comité determine. 

 

El Instituto nombrará al servidor público -del propio Instituto- 

que fungirá como secretario técnico en cada uno de los Comités a 

que se refiere este artículo. 

 

Los integrantes de los Comités Ejecutivos desempeñarán sus 

funciones en dichos órganos colegiados de manera honoraria. 

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


